
MINISTERIO DE AGRICULTURA

12591 ORDEN de 7 de mayo de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un centro 
de manipulación y envasado de lentejas en Pa
lencia (capital) por don José Morales Mayo, y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por don José 
Morales Mayo para instalar un centro de manipulación y en
vasado de lentejas en Palencia (capital), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, del 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de manipulación 
y envasado de lentejas en Palencia (capital), por don José 
Morales Mayo comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392 1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar e1 proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a dieciséis millones cuatrocientas nueve mil dos
cientas sesenta y cinco pesetas con cuarenta y un céntimos 
(16.409.265,41 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a un 
millón seiscientas cuarenta mil novecientas veintiséis (1.640.926) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
el interesado de  la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

12592 ORDEN de 7 de mayo de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la planta 
de obtención de mostos concentrados de «Aceites, 
Vinos y Alcoholes, S A.» (AVIALSA), emplazada 
en Villarrobledo (Albacete), y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios sobre la petición formulada por «Aceites, 
Vinos y Alcoholes. S. A.» (AVIALSA). para la ampliación de 
su planta de obtención de mostos concentrados, emplazada en 
Villarrobledo (Albacete). acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la planta de obtención 
de mostos concentrados de «Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» 
(AVIALSA) emplazada en Villarrobledo (Albacete), compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, por 
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por ho haberlo 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada. cuyo presupuesto de inversión a efectos de subvención, 
asciende a veintitrés millones cincuenta y siete mil quinientas

treinta y cuatro pesetas con ochenta y tres céntimos 
(23.057.534,83 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a dos 
millones trescientas cinco mil, setecientas cincuenta y tres 
(2.305.753) pesetas: 

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de mayo de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori- 
 gen de Productos Agrarios.

12593 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la inclusión 
de nuevas variedades de guisante para verdeo en 
el Registro Provisional de Variedades Comerciales 
de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto) por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la propuesta 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:
Almirex.
Asterix.
Caroubel.
Cornel.
Gloriosa.
Gottinga.
Hydra.
Hyrada.
Kesko, Sleaford Kesko. 
Kwartella.
Luna.

Minorvil.
Neptune.
Picardie.
Recette.
Small Sieve - 170. 
Suprema.
Tres Reyes.
Trio.
Tritón.
Vervil.
Waverex.

Ep la lista de variedades comerciales de guisante para ver
deo («Pisum Sativum L »).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de gui
santes para verdeo; aprobada por Resolución de 31 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), queda 
modificada con la inclusión de las variedades citadas en el 
apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico,

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

12594 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería Diplomada» a la explotación ganadera 
de don José González González, propietario de la 
finca denominada «Granja La Pienda», del térmi
no municipal de Trasmonte-Las Regueras (Oviedo).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don José González González, para 
que le fuese concedido el título de -Ganadería diplomada, a 
la de su propiedad de la especie bovina de raza Frisona, situa
da en la finca denominada «Granja La Pienda», ubicada en el 
término municipal de Trasmonte-Las Regueras (Oviedo);

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que 
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 1957, le sea concedido por orden del 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento con esta 
fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título de 
«Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chicó.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Oviedo.


